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RESOLUCION dele Delegacíón Provincial· de Gra
¡tada por la que $e autoriza el establecimiento de
la instalaeión eléctrica que 8e cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial,
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando. autQri~
zación administrativa, aprobación del ~roy'ect0 -de ejecución. y
declaración en concreto de su utilidad:pílbl:ica.. y cumplidos
los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III de 168
Decretos '2617 y 2619/1966,. sob:re autorización dé. instalaciones
eléctricas; Ley 10/1966, de 18 de marzo; Reglamento de 23 de
febrero de 1949; Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas de
Alta Tensión de. 28 de noviembre de 1968. y deacuetdo con lo
ordenado en la Orden de este Ministerio de 1 defehrero de 1968
y Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre ordenación y defene.'a
de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria ha
resuelto autorizar administrativamente y aprobar el proyecto
de ejecución de la siguiente instaJacíón eléctrica'

al Peticionario: ..Compañía Sevillana de Elcctricid';td, S. A .•_
bl Domioílio: Granada. Escudo del Carmen, 33-39
cJ Lín-ea eléctrica:
Origen: Apoyo sin número de la línea Orgiva"Cañár.
Final: Centro de transformación del Instituto de Enseñl,1nza

Media de Orgiva.
Término municipal afectado: Orgiva,
Tipo; Subterráneo.
Longitud en kilómetros: 0,080.
Tensión de servicio: 25/5 kV,
'Conductores: Cable subterráneo de aluminio de 3 U X 95

milimetros cuadrados}.
Capacidad de transporte: 160 kVA
d) Procedencia de los materiales: Nacional
el Presupuesto: 116.694 pesetas.
f) Finalidad de la instalación: Alimentación del centro de

transformación Instituto Enseñanza Media. de Orgi l/a.
gl Referencia: L343/A, T.

Las obras se ajustarán en lo que no resulte modiflcado por
la presente o por las pequeñas variacione& que, en su CaSO,
puedan ser autorizadas al proyecto presEintado, con las obliga~
das modüicaciones qUe resultan de su adaptaci9ll a las inst.ruc
ciones de carácter general y Reglam(3ntoS vigentes,quedantio
sometidas las instalaciones a la inspección y vigilancia. de asta
Delegación Provincial.

El plazo de puesta en marcha sera de un mes.
.El peticionarlo dará. cuenta por escrito del comienzo y ter

mmaClón de las obras, a efectos' de reconocimiento y extensión
del acta de puesta en marcha. .

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica. que· se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/
1966, sobre expropiación forzosa y .sanciones enm-Jlteria de
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 2Q de
octub~ de 1966_

Granada. 18 de marzo de 197? -' El Delegad() provincial.
P. D., el Ingeniero Jefe de la SeCCIón de Industria, VidalCan
danas Esquinas.-2.653-C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN deS de marzo de 1972 por la que se aprue
ba la clasificación de las viaB pecuartas existentes
en el término municipal de Joretirátar, provincia
de Granada.

Ilmo. Sr.: Visto el_expediente seguido Para la. clasificación de
1~ vías pecuarias eXlStentes en elténnino municipal de Jorai~
retar, provincia de Granada, en el que no se ha fo-rtlluladóre.
clamaci6n o protesta alguna durante 81le-xposici6n al públiCo
siendo favorables, cuantos iJ1fonnes se emitieron y habiéndos~
eumplido todos los requisitos legales detiamitaclóli:

Vistos los artículos 1.° al 3,°; 5.''' al 12 y. 23 del Reglamento
de Vías Pecuarias. de 23 de diciembre de 1944. en relaélón con
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de
17 de julio de 1958, .. .,

Este Ministerio, de acuerdo con lap-ropuesta. del Instituto
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe de
la Asesoría Jurldica, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Joraírátar, provincia de Cra
nada, por la que se considera:

Vías pecuarias necesarias

-Vereda de la Ra~bla Secaoo-,-Anchura 20,89 metros, excepto en
el. tramo que dlscurre sobre la línea tUrisdiccional con el tér~
romo d~ Yegen en que tendrá la mitad de dicha anchura.

MiZ"= UblUn.L

..Vereda de Cadiar....-Anchura 20,89 metros, excepto en el tra~
mo en que discurre sobre la línea jurisdiccional con el tér~
mino de Yátor, en que tendrá la mitad de dicha anchura.

El recorrido, direeción, superficie y demás características de
las antedichas vias pecuarias figura en el proyecto de clasifi
cación redactado por el Perito Agrícola del Estado don Manuel
Gómez de las Cortinas; cuyo contenido se tendrá presente en
todo cuanto les efecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho
previstas en el articulo 2.<> del Reglamento de Vías Pecuarias.
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse su
deslinde.

Segundo.-Esta resolución, que Se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado" y de la provincia para general conocimiento,
agota la via gubernativa, pudiendo los que se consideren afec~

tados por ella interponer recurso de reposición, previo el con··
tencieso-administrativo, en -la forma, requisitos y plazos seña
lados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administra~

Uva, de 17 de julio de 1958, en armonia con el artículo 52 y
siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de
la jurisdicción contencioso-adminístrativa.

Lo Clue comunico a V 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. Lmuchos años.
Madrid. 8 de marzo de 1972.-P. O., el Subsecretario, Virgilio

Oñate Gil.

Ilmo. Sr. Director del Instituto NacÍonal para la Conservación
de la Naturaleza.

ORDEN de 8 de marzo de lfJ72 por la que se aprue
ba la clasificación de las vías pecuarías existentes
en el término municipal de Cedíllo del Condado.
provtncia de Toledo.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación de
las vias pecuarias existentes en el término municipal de Ce
dilla del Condado. provincia de Toledo. en el que no se ha for
mulado reclamación alguna durante su exposición al público,
siendo favorables cuantos informes se emitieron y habiéndose
CUhlplido todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos LO al 3.°, 5_° al 12 y 23 del Reglamento
de Vías Pecuarias. de 23 de diciembre de 1944, en relación con
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo, de
17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto
Nacional para: la Conservación de la Naturaleza e informe de
la Asesoria .Jurídica, ha dispueEto:

Primero --Aprobar la clasificación de las vías pecuarias ex.is
tentes en el término municipal de Cedilla del Condado, pro
vincia de Toledo, por la que se considera:

Vías pecuarias necesarias

"Cordel del Camino Viejo de Madrid a Toledo~.-Au,::hura 37,61
metros, excepto en el tramo que discurre sobre la línea lU~

risdiccional con el. término de Yuncler en que tendrá la
mitad de dicha anchura.

..Vereda de Cedillo.8- Pantoja,..-Anchma 20,89 metros_

El recorrido,. dirección, superficie y demás características de
las antedichas vias pecuarias figura en el proyecto de Clasifi
sificación redactado por el Perito Agrfcola del Estado don Arios~

tos de Haro Martinez. cuyo contenido se tendrá presento en
todo cuanto les afecte.

EnaqueBos tramos de las mismas afectados por situaciones
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en rauCes fluviales o situaciones de derecho
previstf1.s en el artículó V' del Reglamento de Vías Pecuarias,
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarae su
deslinde.

Segundo.-Esta resoh¡.ción, que se publicará en el "Boletín
Oficial del Estado:> y de la provincia para general conocimiento,
agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afec
tados por ella interponer recurso de repesición, previo al con
tencioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos seña
lados en el articulo 126 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo, de 11 de julio de 1953. en armonía con el articulo 52 y
siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de
la jurisdicción contenciOSO-administrativa.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Díos guarde a V. L muchos años.
Madrid, 8 de- marzo de 1972.-P. D., el Subsecretario, Virgilio

Oñate Gil.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la. Naturaleza..


